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JEFATURA DEL E S A D O

La magnitud de Hos problemas quci plantean 
incorporaciones a 1a España naciónal de am, n ' 
porciones de la zona roja, que se temtegran a < 
Patria depauperadas, exhaustas' y con su- e ' 
montos do producción totalmente desorganiz 
dos, cuando no destruidos, hace que adquirí ai 
una importancia fundamental todos los arpeóos 
relacionados con el abastecimiento nacional • 
transporte de. 'las materias a él destinadas.

Encomendadas estas 'funciones al Servicio i\a 
cional de Abastecimientos y I । 
por Lev de 29 de diciiembre. de 193b paso a 
pender'del Ministerio de (Industria ) Comeico 
se considera necesario modificar la estruetma « 
mismo reorganizándolo, a fin de que con p en1 ' ' 
de elementos pueda responder a su transccnm i 
tal misión.

En su virtuld, dispongo:
Articulo l.° Se suijirime el Servicio Nacional 

dq Abastecimientos y Transportes.
Articulo 2.° Bajo la dependencia deil Mini-o 

rio de Industria y Comercio se crea la Lomisai ia 
General de Abastecimientos y I ransportes, cuya, 
funciones espaciales serán concretadas en iutuiah 
disposiciones', asumiendo mientras tanto toda?, 
las que cr|an propias dd extinguido Servicio Ra
cional. Al frente de la Comisaria babra un < ona 
sari o General. , . r ■

Articuilo 3.° Pasa a depender del Comían u 
General de Abastecimientos y 'I ranspoites h ' '• ■ 
la organización idel Servicio Ñiacioiial de 1 
cimientos v Transportes, proccdiendose a reo - 

punzarla ampliamente para atender a las nueva-. 
'''a Tiíc^ El Ministro de Industria y Co- 
nmído adoptará la, disposiciones conveniente, 
para el cumplimiento de Ho que se dispone en esta 
Eey.

Asi lo dispongo por la prese me Ley, dada kn 
Burgos a 10 de marzo de 1939. Tercer Ano 
Triunfal. Framiisco Franco.

Ministerio de Hacienda

ORDEN
Blmu Sr • ICón el fin de dar cuniplimiento a 

«anto'se establece en la Ley de 2 M comente 
mes. inserta qn e! “Boletín Olieial del Estado 
del día 5, , . . „Este Ministerio, ^níormandose con lo pro
puesto por V. L. se ha servido <hsponer:

l.° Las' feranquíías de IMusia ( atoh< a \ lo> 
Superiores de las Ordenes y Comnindades r*Bio 
sas formúlarán ante la Dele-racion o Subd-leBa- 
ción de Hacienlda correspondiente una declara 
eión por cada uno de los edlhCios rachcpntes en la 
demaixadón que deban disfrutar de los beneficios 
otorgados en el articulo l” de la invocada Ley 
de 2 dd' actual, en la que se hará constar de modo 
preciso V concreto el término niunicmal a qu< 
pertenece el inmueble y la situación Imderos y 
destino de éste, asi como el nombre dol prono- 
tarjo. . . ,

2 .° (Recibidas las idedaraciones en jlas (lepen- 
dencias provinciales, se dispondrá poi estas su re- 
niiáion, bajo factura, a las Juntas . cnciales o al 
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Servicio de V&illoralflion Urbana., segfuin se Líate 
de pueblos o de capitales, procediendo esos org|a- 
nismos, con la máxlima urgencia, a su coniproba- 
ción, y dévollvicndolas desi])ués a Ih oficina de 
origen con informe razonado a (terca de la proce
dencia de la exención' tributaria.

Si en los edificios o conventos ocupados por 
Ordenes’ o Comunildades religiosas hubiere parte 
de los mismos destinada a alguna industria, a en
señanza retribuida o a cuaSQUÍ^r otro fin de ca
rácter lucrativo, las Juntas periciales o d Servi
cio de Valoración Urbana, en su caso, fijaran la 
renta producida o que deba ser asignada a dildha 
jiarte y los líquidos imponibles corre^poncbentes.

3 .° Devueltas a las dependencias provinciales 
las declaraciones comprobadas e informada^, con 
arreglo a lo prevenildo en la norma prededepte, 
se remitirán por afiuéllas con relación duplicada 
al Servicio Nacional de Propiedades y Contribu
ción Territorial para la resolución definitiva. Al 
propio tiempo, deberán dichas dependencias’ in
coar líos expeidientes que afecten a edificios o 
Conventos en que existan locales destinados a fi
ne. lucrativos, con objeto de liquidar y exigir la 
contribución territorial que a los mismos corres
ponda ; y ■

4 .° Tan pronto como qüeden presentadas’ las 
declaraciones a que hace, referencia ell número 
1.°, las Administraciones de Propiedades y Con- 
tribui ión Territorial Ho pondrán en conocimi ento 
de Ihs respectivas Tesorerías de Hacienda para 
lut' por éstas se ordene la suspensión de todo 

prorí" di miento de cobro de recibos' oue, corres
pondiendo a 1a contribución territorial de los edi
ficios v terrenos afectados por los beneficios de 
< xencíón. estuvieren entonces pendientes de pago, 
formulando al efecto las oportunas •facturas a los 
Recaudadores respectivos que fies servirán pana 
data interina de aquellos valores, mientras no re
caiga armenio definitivo de|1 Servicio Nacional 
sobre la exención pretendida. ,

Lo que comunico a A . T. para <u conooimliento 
y efectos oportunos.

Di’os guqrde a V. I. muchos años.
Burgos. 11 de marzo del 19319. — Tercer Año 

Triunfal. — Amado. .
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Propiedades y

Contribución Territorialb

Ministerio de Defensa Nacional.

EJERCITO, MARINA Y AIRE
Concurso

Por resolu'lión de S,. E. el ¡Gleneralís'imo de¡ l'os 
Ejércitos nacionales, se abre un concurso entre 
lías casas constructoras nacionalies para 1¡a adqui
sición de 600 000 Medallas de la Campaña — van- 
guaddia—, 100.000 Medallas de Ta Campaña —re
taguardia—. .30.000 1 ruces Rojas del Mérito Mi
star y 500 Cruces de Guerra

Las ofertas’ de construlcición, acompañadas dg 
un eiem^lar de cada condecoración, han de tener 
entrada en el Ministerio de Defensa Nacional 
dentro de ló,s quince días siguientes a la publica
ción de esta Orden en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

Las medallas se entregarán completas, con cin
ta y pasador.

Eli modelo de la Medalla de Campaña se. halla. 

depositado en este Ministerio a disposición ¿c 
cuantos proyecten tomar parte en el concurso, 
para que pueda ser examinado y relproduaido fo
tográficamente o p°r cualquier otro procedimien
to <[ue no exija sacarlo de este Departamento.

Los ejemplares de la Cruz Roja del Mérito Mi
litar y de Ib Cruz de Guerra serán •construidos con 
arreado a los diseños’ publÜicados en la Orden de 
este ^Miinisterio de fecha 29 d'é marzo de 1938 
(“Bolerín Oficial” número 526).

L.os precios por ejemplar de las distintas con
decoraciones no podrán ser superiores a los si
guientes :

Cruz de Guerra, 48 pefsetas’.
Cruz Roja del Mérito Militar, 2(3 pesetas.
Medidla de la Campaña, 4'90 pesetas.
Burgos, 9 de marzo de 1639. — Tercer Año 

Triunfal. — Dávilla.

IPEATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 
Y RECUPERACION

Instrucción
Dispuesto por S. E. ed Generalísimo de los 

Ejércitos nacionales, se convoca un iqurso para 
la formación de Capitanes de Comp emento de 
, aballería, con arreglo a las siguientes’ bases:

1 .a Concurrirán los Tenientes de Compbemen- 
to que reúnan un mínimo de servicios en eH fren
te, como Oficial, de dode meses, de cilios, diez pre
cisamente («orno Tenientes.

2 .a La selección del personal que ha de con
currir ral citado curso será hadha por los Genera
les Jefes' de los Ejércitos, respondiendo a las con
diciones señaladas en la base anterior. Se elegirá 
entre ellos /a los mejores por su destacada actua
ción. .

3 .a Tendrá lugar dicho curso en la Academia 
de< Caballería de Valladolid.

4 .a La idurádión del curso será de 45 días la- 
borablies, dando comienzo el día 10 de abril de 
1939.

5 .a Todos los' Oficialles alumnos quedarán so
metidos a régimen escolar de internado.

6 .a El número de Oficiales alumnos que ha de 
concurrir al curso será de 60, seleccionando los 
Generales de los Ejércitos de Levjante, Centro y 
Sur. 20 cada uno, respectivamente.

7 .a Los Tejientes que terminen con aprove
chamiento sus estudios serán promovidos al em- 
jdeo de Capitán (de Complemento.

8 .a Los Generales Jefes de los Eíérditos dis
pondrán, dentro de los suyos respectivos, lo con
veniente para efectuar esta selección, al objeto 
de que esté ultimada el 31 de marzo y st^an pa- 
slaportados.^lon tiqmpo suficiente, para que estén 
en Valladolid ep la fecha indicada para iniciación 
del curso, haciendo constar en el pasaporte* el dí'a 
que emprenden la marcha, y remitirán a la Jefa
tura. de Movilización, rnstruedión y Recupera ión 
y Academia ide Caballería, relación de los selec
cionados. con expresión sumaria de sus méritos 
y condiciones. f
" Burgos, 11 de marzo dq 193)9. — Tercer Año 
Triun'íal. — El GeneiN Jefe akicidentafl, Ricardo 
E. de Tamarit

(Del “B. O. del Estado” núm. 71. dei fecha 
12 de marzo de 1939).
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ADMINISTRACION CENTRAL

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS
Cumpílidos los requisitos que para la autoriza

ción de fabricación de nuevos sucedáneos esta
blece el artículo l.° del Reglamento provisionaili 
para la administración del impuesto sobre la fa
bricación de la achicoria tostada y molida y de 
las demás substancias con das que se imita el icafé 
y el té, de 2 de agosto de 192'3. lijan sfido1 resuel
tas favorablemente las ¡Deticiones de varios in- 
dustriafcs, quedan|do autorizados para la fabrica
ción como sucedáneo del café de lós" ¡productos 
cuya composición se detalla:

'Trigo y cebada tostados y molidos.
Trigo y (ie|bada tostados, mezclados y solos.
Cebada, npiiz, avena y trigo torrefactos con 

azúcar. _
Maíz, cebada, algarrobas y bellotas torrefactas.
Cebada, maíz, avena y trigo con el 10 por 100 

de azúcar.
Cásqara de cacao y azúcar.
Trigo, cebada, avena y maíz tostados y mo-

Higos' de L,epc desecados, tosíalos v molidos; 
trigo tostado y molido; cacao en polvo y aroma 
de vaíinillla.

Trigo torrefacto y molido.
Higos tostados.
Cebada tostada, moflida o en granos con adi

ción de azúcar y glycirriza glabra.
Avena, centeno, trigo y maíz, solos o mezcla

dos ; torrefactos con azúcar. ,
Semillas de algarrobas y mailta.
Maíz, azúcar, achicoria, aceite o mantona.
Semillas de algarrobas, tostadas con azúcar.
Trigo y avena, tostados con azúcar.
Trigo, azúcar a ron.
Centeno.
¡Uebaida, trigo y maíz.
No obstante, y mientras esté subsistente la 

Orden del Ministerio de Agricultura de 15 de oc 
tubre de 1938 sobre limitación de los' aprovecha
mientos de los trigos, no podrá emplearse este 
cereal en la preparación de sucedáneos del <afé. 
sin (pie previamente se haya obtenido lia autori
zación correspondiente de dicho Ministerio.

Lo que se publica para gtincnal conocimiento y 
para que cuantos industriales se propongan ela
borar alguno de los' anteriores sucedáneos, pue
dan formular la corresponldie/nte petición a esta 
Jefatura de Servatos.

Burgos, 6 de marzo de 1939. — Tercer Año 
'Triunfiafl. — El Jefe del Servicio de Aduanas. José 
D. Cordovés.

(Del “B. O. del Estado” núm. 69, dq'feoha 
10 de marzo tde 1939).

Ministerio de la Gobernación

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD
CIRCULAR

Por Orden ministerial de 17 de octubre de 1938, 
publicada en el “iBoletín Oficial” deli 19 del mis
mo mes;, se señada la necesidad |de establecer co
laboración entre todas las llhstituciónes de Ma- 
ternoHogáa y Puericullltura ppra hacer eficaz su 
labor, bajo la vigilancia y wn el asesonamiento 

constante ejercido por 1os Organismos específicos 
del Estado. . .

El artículo l.° dice: Las Inspecciones .proyin- 
ciaíes- de Sanidad deú Estado, a través de sus Ser
vicios de Higienei Infantil, vigilarán y asesoraran 
a las Instituciones de todo orden de protecuicui y 
asistencia a la madre y al niño en todo cuanto 
con d aspecto sanitario se relaciona . y para qttt 
pueda cumplirse precisa: .

l .° Que 'los Jetes de Puencv ' 7 ^ren una 
detenida visita a todas las obras de asis-Lencia e 
higie.ne maternal existentes en la provincia, para 
poder cumplimentar el siguiente Kiuestionario c 
informar sobre los puntos en é|l contenidos: Ca
tastro de obras de maternología, puericultura, 
higiene escollar e higiene social de la infancia, 
Obras del Estado, de la provincia, de(l mun cipio. 
de Previsión, de Auxillio Sociail. de las Juntas 
provinciales' de Protección ide Menores, de par
ticulares. Peirsonal (médico, maestro) auxiliares 
(practicante, matrona, enfermera). Si sc trata de 
Hospital, número de camas para embarazadas, 
idem para lactantes, Ídem para niños mayores. 
S,i de asilo, idem para niños, idem piara niñas y 
edades. Si anormate, físicos' o mentales y nú
mero de plazas. Sanatorios,, preiventorios, colo
nias, clase y plazas, dispensarios, wn sólo cónsul 
ta. con medicamentos, con alimentos. En bi capi
tal, con domicilios; en la provincia, pueblos y 
domicilios. ¿Cubren las necesidades? ¿Necesida
des más urgentes? ¿Habría medio fácil de lle
narlas? ¿Sobran Instituciones? ¿(Cuáles? Breve 
juicio crítico de las diferentes obras. ¿Se, prepa
ran ahí sueros; vacunas, productos dietéticos o 
cuanto se relacione con puericultura o pediatría? 
Envíense a la Jefatura del Servicio Nacional de 
Sanidad memorias, Reglamentos, fotografías de 
las diferentes Instituciones. Envíese un antie po 
de 'Contestación, dentro del me.|s de marzo, sin 
¡perjuicio de ir completando la presente informa
ción.

2 .° Dicha visita se repetirá con la frecuencia 
y periodicidad que sei juzgue conveniente, infor
mando por escrito después de las mismas al Ins
pector provinciall de Sanidad, elevando el infor
me, si se juziga de interés, a Illa Jefatura del Servi
cio Naqionafl de (Sanidad.

3 .° Mensualmente remitirán toldas las Insti
tuciones' de Maternología, Puericultura c Higiene 
Social infantil hoja estadística de la labor reali
zada, al Servicio Provinciall de l’ue/ricultura de ¡a 
Inspección de Sanidad y duplicado de la misma a 
la Jefatura del Servicio N¡á(iona|l de Sani 'ad del 
Ministerio de la Gobernación. Entre- las Institu
ciones obligadas a li/acerlo están también los Cen
tros Primarios y Secundarios' de Higiene Rural.

4 .° El Jefe del Servicio Nacional de Pu t í- 
cultura formará parte como vocal nato de los 
Patronatos o Juntas que rijan lias ilnstitmiiones 
que acojan mujeres y niños. ,

5 .° El Inspector Provinciall de Sanidad pon
drá en conocimiento de¡ las Autoridnldes compe
tentes las deficiencias que en los' servicios mater
nales c infantiles se observen, proponiendo las 
mejoras indispensabi’ies y el medio de realizarlas.

6 .° Los niños que hayan de ingresar en ¡asilos, 
comedores o establecimietntos análog’os habrán de 
ser previamente reconocidos en los Servic os 
Provinciales del Puericultura, en donde se les for
mará lia ficha correspondiente, social, familiar v 
sanitaria.

, 7.° Para el ingreso de los' niños en estas Ins
tituciones. se declara obligatoria la vacunación 
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antivariólica en eÜ primer año, la antidrftérica 
en el Segundo y tercer año y ’<a antitífica a partir 
id^ los (inco años de edad.

8 .° Los miembros de las Organizaciones Juye- 
nil-ets deberán poseer todos el carnet sanitario es
colar. con arreglo a lo que se establezca pat{a los 
servicios médico-escolares en sus pueblos o ciu
dades. •

9 .° De la propaganda y todo género de ipubli- 
cacionqs, en relación icón maternoi'.ogía. puericul
tura, higiene s'odial imfantil y demografía, se en
viarán por las entidades correspondientes dos 
ejemplares al Servicio Provincial de Puericultu
ra de la Inspección Provincial de Sanidad y otros 
dos a la Jefatura del Servicio Nacional de Sani
dad del Ministerio de la Gobernación.

Lo que comunico a . L. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a \". E. muchos años.
Burgos. 1'1 de marzo de 1939. — - Tercer Año 

Triunfal. — El Subsecretario del Interior. José 
Lorente. , 
Excmo. Sr. Jefe del Servicio NaiAonal de Sanidad.

—' Burgos. - Sres. Gobernadores civiles de to
das las provincias y Gobernador General civi' 
de las plazas de Sob'eranía. — Tetuán. Y se
ñores Inspectores de Santidad.

(Dell “B. O. del Estado” núm. 71. de fecha 
12 dt marzo de 1939).

SECCION TERCERA
Comisión Gestora de la Excma. Diputación 

Provncial de Zaragoza.

Conforme a lo dispuesto en la R. O. de 22 de marzo 
de 1850 e instrucción de 9 de agosto de 1877, aproba
da por R. O. de la misma fecha, y Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 3 de junio de 1934, la Comi
sión Gestora de la Diputación Provincial de Zaragoza, 
en unión do i señor Delegado del Gobierno Civil de esta 
provincia a los efectos de fijación de precios de sumi
nistros a la Guardia Civil, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han suministrado a la 
Guardia Civil durante el mes de febrero último, en la 
forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan................................ 0‘40
Idem de cebada.............................. 1‘72
Idem de paja................................... 0*42
Litro de aceite.............................    2*65
Idem de petróleo..........il ......... 0’90
Idem de vino.................................... . 0’70
Kilogramo de carne......................... 4‘65
Idem de carbón................................ 0*35
Idem de leña......................... ■........... 0*80

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos, para su liquidación y abono, las relaciones con los 
recibos y copias de los pasaportes en la forma que 
previenen la instrucción de 9 de agosto de 1877 v Orden 
de 3 de junio de 1934, procurando hacerlo con la ma
yor urgencia para evitar expire el plazo legal que con
ceden las disposiciones vigentes para la reclamación 
de estos devengos.

Zaragoza, 13 de marzo de 1939. - Tercer Año 
Triunfal. - El Presidente, M. Allué Salvador.—Por 
acuerdo de la C. G.: El Secretario, Emilio Falcó. -El 
Delegado del Gobierno Civil, Pablo Molinos.

Conforme a lo dispuesto en la Orden de 22 de diciembre 
do 1933, la Comisión Gestora de la líxcma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegad,• de In
tendencia militar dé la 5.a Región, a 1os efectos de fijación 
tie precio por estancia de heridos y enfermos militares en 
Hospitales radicantes en los pueblos de jurisdicción de la 
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, ha señ dado el 
precio por estancia en cada Hospital, correspondiente al 
mes de febrero último, en la forma siguiente:

SEl’CJON tHHNTA

Núm. 1.777.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Pías,

Precio 
por eslnncia

H O S P 1 T 1 , K S —

Cruz Roja de Zaragoza............................. 97 '
Id. de Alagón.................................
Id de Ejea de los Caballeros.......  6
Id. de Gallar.................................
Id. de Tauste ................ . ........... 9

Facultad de Medicina de Zaragoza •;••••• 10
Hospital Civil de La Almuniadé D a Godina 

Id. de Cariñena............... 3’50
Id. de Daroca........................... 0'10
id. de Zaragoza.......... ;....... 6'7')

Manicomio de Nuestra Señora del Pilar... 4'0(1
Sanatorio de Veruela................................. 7
Hospital de la Cruz Roja de Calatayud ... G'YS

A los referidos precios presentarán los referidos Hospi
tales, para su liquidación y abono, las relaciones con los 
documentos que acrediten el servicio, procurando hacerlo 
con la mayor urgencia para evitar expire el plazo señalado 
para reclamación de estos gastos.

Zaragoza, 13 de marzo de 1939. Tercer Ano I riunfal - 
El Presidente, M. Allué Salvador.—Por acuerdo de la Co 
misión Gestora: El Secretario, Emilio Falcó - El Delegado 
de Intendencia Militar de la 5.a Región, (ilegible)

* ♦ ♦ .

Visto el expediente promovido por «Octavio y Fé- 
lez-. Sociedad R. C., solicitando autorización para 
ampliar su industria con la instalación de una máquina 
para hacer cápsulas de papel;

Considerando que en la tramitación del citado ex- 
pedivnte se han cumplido los preceptos d'*l Decreto 
del Ministerio de Industria y Comercio de 20 de agos
to de 1938,

Esta Delegación resuelve conceder a «Octavio y Fe- 
lez -, Sociedad R. C., la autorización solicitada, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera. La presente autorización es sólo válida 
pata el solicitante.

Segunda. Una vez recibida dicha máquina y antes 
del plazo de ocho días, el interesado lo notificará a la 
Delegación de Industria, para que proceda al levanta
miento de la correspon líente acta de comprobación y 
autorización de funcionamiento.

Tercera. La presente autorización no es válida para 
ser dado de alta en la contribución industrial, para lo 
cual es necesario presentar el acta de comprobación y 
autorización de funcionamiento.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l e t ín  • If t -c ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 17 de 
marzo d ■ 1939. Tercer Año Triunfal.—El Ingeniero- 
jefe accidental. |. Cucurella.
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y 'a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1939; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Altas y bajas por rústica y urbana.

1.778. —Azuara.
Rectificación del padrón de habitantes.

I.771. -Orés.
1.772. -Ped rola.
1.778. —Azuara.

Recuento general de ganadería
1.778. —Azuara.

♦ ♦ *
MARIA DE HUERVA Nún 1.746.

Durante el presente mes de marzo se a imitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento las declaraciones de altas 
y bajas que los contribuyentes de este término munici
pal hayan sufrido en sus riquezas rústica, urbana y pe
cuaria, previa la presentación de los documentos lega
les que lo acrediten.

María de Huerva, 14 de marzo de 1939. Tercer 
Año Triunfal.—El Alcalde, Martin García.

PANIZA Núm. 1.770.
Durante el mes actual, y en los días y h iras hi oles, 

se admitirán en esta Secretaria del Ayuntamiento las 
altas y bajas que los contribuyentes de este término 
hayan experimentado en sus riquezas rústica, pecua
ria y urbana para el año 1940, previa la presentación 
de los documentos legales que acrediten la transmi
sión y pago de derechos reales a la Hacienda, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

Paniza, 14 de marzo de 1939. Tercer Año friun- 
fal.—El Alcalde, Mariano Berrué.

TARAZON A Núm 1.2Ífi.
Extracto de ios acuerdos tomados por el Excelen- 

tisimo A,\ untamiento de Taraz.ou=i (turante <•! mes 
de diciembre do 1938:
Sesión extraordinaria del día 3. (Primera con 

vocatoria.). Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar definitivamente el presupuesto or lina rio 

para, el año 1939, totalizando ine-resos y gastos mi 
993.992'54 pesetas, redactando las bases para su desa
rrollo, y acordando su exposición para reclamaciones 
a formular ante el llmo.Sr Delegado do Hacienda 
por el plazo y en la furma reglamentarios.

Aprobar provisionalmente las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 1937 y las del prestí 
puesto extraordinario de 1933con las canridades que 
se fijan, sin perjuicio de la aprobación definitiva que 
recaiga en su día, si procede.

Declarar desierto el concurso tramitado para la 
contratación de la obra, de pavimentación con hor
migón en masa do los paseos (toneral Franco (parte), 
(laIvo Sotelo, parada de coches y entrada, a la calle 
de Visconti, por falla de lic ita lor, y que se ej, cute 
esta obra, por administración en las condiciones fija ■ 
das para el concurso. .

tjiuedó enterado el Conc-ep.-le las informes emiti
dos por los /Xbogados D. Luis Sancho Sera! y 1). Juan 
Muñoz Salillas, Subre la legalidad y lesivida l de h-s 

o uerdosmunicipales <le 1.7 de diciembre de 1934 y 
a , de jul’o do 1935 por -los que fueron nombrados Oli- 
26aíes cuartos D. José Sagasta y |). Santiago Martín, 
cirspectivamente.
e

Elevar al Exchio. Sr. Gobernador civil de la provin 
cía el expediente disciplinario tramitado contra c 
Inspector municipal veterinario I) Gunursiudo Bar 
seló, como incurso en falta grave, para que con infor
me del Inspector provincial veterinario dé. cuenta a 
la Dirección de. Ganadería para la resolución que 
proceda

Sesión ordinaria dol día 7 (según la convocatoria). 
— Aprobar el acta de la sesión anterior.

Idem las certificaciones núm. 3 a favor del contra
tista deja obra de pavimentación del camino de la 
estación del ferrocarril D. S -ntiago Moreno, y de los 
destajistas D José Tovio y D. Pedro Andía.

Conct-der una toma de agua a Julio Serrano para, 
la casa núm. 7 de la Avenida de Navarra .

Se proteja, la casa. núm. I de la calle del General 
Mola con un guar la-rue las que ocupe el mínimo es
pacio dentro de la calzada de la calle.

Designar al Teniente Alcalde Sr Soria y al Conce
jal Sr. Calahorra para que, con la colaboración del 
Sr. Apareja lor, intervengan en el señalamiento de 
las bases contributivas de los vecinos, principalmente 
por lo <pie respecta a las cuotas por alquileres, res
pecto al padrón de cédulas personales.

(jue informe la. Comisión de Fomento y señor Apa
reja lor sobre la reforma que proce le hacerse en la 
casa sita en la calle del G moral Cubmellas, propie
dad le este Ayuntamiento, para darla en arrenda
miento.
. Suscribir dos números de <- Ametralla lora».

" Q, ie la enterado S E. de la Condegceudencía del 
Pr. lado de que se urdice el salón de la casa frente al 
Seminario para instalar la escuela de párvulos muni - 
cipal .

Asimismo queda enterada la Corporación de los en 
víos de cuatrocientos contadores de agua efectuados 
por D. Xmadeo Delauuet.

Que se contesto al señor Inspector provincial vete 
rinario que se ha consignado mi presupuesto ordina
rio p ira 1939 un suehhrde. 3.500 pesetas para la plaza 
de Inspector municipal veterinario ejercida por don 
Emilio B milla, si bien se le ha abonado hasta la fecha 
<4 smd lo ile 1.250 ptas. . .

Se acepta la dimisión al matarife interino (Gregorio 
Jiménez Modrego.

Que se anuncie esta vacante interinamente entre 
mutilados, heridos e inútiles de guerra, preferente 
mente, por el plazo de quince (lias.

Desestimar la petición sobro exención de los arbi • 
trios de consumo de carnes y servicios de matadero 
formula la nor el señor Capitán de la Compañía do 
Depósito del Regimiento de Infantería Simancas, 
núm. 40, invitando al recurrente para que en el plazo 
de cinco días hábiles haga efectivo mi la recaudación 
muniripal el importe del descubierto, debiendo abo 
nar igualmente los descubiertos devengados con 
posterioridad al 19 de noviembre último y tributaren 
lo sucesivo en forma reglamentaria, puliendo recu
rrir de este acuerdo ante el rpribunal Económico-ad
ministrativo" Provincial en plazo de quince días.

Contestar ai señor Teniente.-Comnupanto del Regi
miento de Infantería Simancas, núm 40, de Depósi
to en esta ciudad, que hasta que no se instalen conta
doreS de agua no es posible mantener el servicio 
permanente de agua a la. población y, por ende, al 
Cuartel, pues de darlo por la noche, habría que 
cortarlo durante el día

Aprobar e| nombramiento interino para el cargo de 
portero del Hospital municipal a favor de D. Antonio 
Morillo. • "

Se expbnga al público por quince días el proyecto 
de pavimeñiación del camino de San Vicente, redac- 
tadó por ei Ingeniero de Caminos D Manuel F. Du
ran por encardo del Ayuntamiento, y que la. 
Comisión de Fomento gestione la amistosa expropia
ción aneja a esta obra y la determinación concreta de 
las aportaciones económicas que corresponda hacer 
a los beneficiarios del cubrimiento déla acequia la
teral del camino.

Constituir la Junta del Milenario de San Atiiano en 
la furnia convenida por la AleaLlía con el limo, se
ñor Obispo. . . . .

...................."-
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Adjudicar definitivamente el remate del concurso 
de la obra de mo lificacióii -le la con I iccioii do a^ vi' 
potables para abastecimiento de la. ciu la l a D. Mi^u ‘-i 
ran los Na lal, y que lentro del pla¿o de liez lias 
presente el docu nento acre litativ > de h ibe.r eonsti ■ 
tnído la fianza definitiva del 10 por 103 del tipo de 
remate, a fin de otorgar escritura. . ,

Devolver el depósito provisional que constituyo don 
Abel Narvaiza para tomar p i rte en la licitación de 
la obra anteriormente imlica la. .

Aceptar la propuesta de condiciones a que ha de 
ajustarse la escritura, de ampliación de can la de 
agua interesada por este Avuntamimito, lorinulada 
por «Electra Turiaso», 8. A., con la condicnm que 
en acta se especifica y facultar al señor Alcalde para 
que otorgue escritura con dicha entidad en la .Nota
rla de esta ciu-lad y cumpla cuantos tramites lleve 
anejos tal contratación. ,

Derribar la pared que cierra el paso <iue enlaza a 
calle Rudiana con carretera de d'orrelaja y lúdela.

Sesión ordinaria del día 21. (Segumla convocato
ria). -Aprobar el acta de la sesión anterior. .

Designar para Vocales natos de las (.'omisiones de 
evaluación de las partes real y personal del reparti
miento a redactar para el año 1939 a las personas que 
se indican, y que se expongan al publico en la Casa 
Consistorial y escuelas de las parroipiias por s m-O1 
<lías a efectó de reclamaciones. , .

Declarar vecino de este, municipio a hulino r Im . s 
Aguado. tT ...

Autorizar a D. Francisco Gómez Vera para dedicar 
al alquiler un automóvil marca «Frskine», matri
cula Z-3.239. . . .

Dar por prescritos e ingresaren arcas municipa
les los donativos hechos por los funcionarios de, es
te Ayuntamiento pro monumento a la. Reina María 
Cristiana. . . .

Mantener por el mes actual de diciembre el precm 
de .la estancia en el Hospital para, fuerzas del ejér
cito y día en 6‘50 pesetas.

Vistos los informes emitidos por los Letrados don 
Luis Sancho Sural y D. Juan Muñoz Sal illas sobre a 
ilegalidad del nombramiento en propiedad otorgado 
a. favor de D. Emilio Bonilla NayascuéS para, el car
go de inspector municipal veterinario' por acuerdo 
mun'cipal de 20de enero de 1936, 8. L. acorde decla
rar lesivo tal acuerdo y que se pida a es señores 
Alcaldes de Grisel, Santa Cruz y Cundidlos certili- 
caciones sobre, la fecha d<^d<‘ que desempeña el jar- 
go de Inspector municipal veterinario de -Helia Man
común:.la-l 1). Emilio Bonilla, y si se le nombro y lo 
desempeña en propie bul o con carácter interino an
tes de entablar el correspondiente recurso contencio-
so-administrativo. . , , , ,

Se adjudique en venta, el olmo existente en el eiu- 
ee del Repolo con la carret-*ra de Moncayo.

Ceder en venta a D.ft Pascuala l -dlice.r los nichos 
números 21 y 22 por <1 precio do 150 pesetas.

Conceder él servicio de agua a l). I antale m Maga 
llón para la casa. núm. 4 de La. Manb a. I . Jóse \ alle- 
jo para la. núm. 31 de la calle de I udela a p J1"'y1’1; 
go Moncavo pañi la núm. 19 -le la calle d-, 1- s I anas.

Autorizar al)/' Irma. Ochoteco la venta del nicho 
núm. 35, calle. 1.a del Cementerio viejo a favor de 
^Aríolm^la" minuta de e.onvenio propuesta por 
«F.lectra Turiaso , S. A., sobre
aguas por este Ayuntamiento para el abastecimiento 
de la población, y facultar al señor Aleado para otor
gar la correspondiente escritura puniiea- .

Dar la conformidad a la Comisión Inspectora Ib'o- 
vincial <lel Benemérito Cuerpo de Mut la<los de as 
res- rvas de plazas que hace de las vacant< s 1 - >1 ‘ í en este Ayuntaminto hasta el 31 deoctu >r< le . 11-1
año. " . •

Tramitar expediente de. reconocimiento -^crédito 
a favor de la <'aja General -le Ahoi i os ,\ M- '*2 
Piedad de Zaragoza por el importe de honoiaiios 
notariales y pagos a la Hacienda-le la esciitma do 
préstamo concertado con este. Ay untammuto.

Certificaren el presupuesto qr Imano ledactado 
para 1939 que se habilitrirA crédito en el mismo para, 

pago de pensiones alimenticias de mutilados y que se 
prorratearán los gastos de miterial de oficina -le la. 
Comisi m Comarcal de Mutila los entre los pueblos 
del partido. n ,

Q te la Alcal lía cur-m un escrito al señor Presidente 
de la Excma Diputación justificando el retraso en la 
confeccim del padrón de cé lulas personales del 
año 1939 . ,

Aprobar la certificación num. 1 de la obra de 
construcción del colector en la. Carrera de Zaragoza,, 
y la do los destajos por los meses de octubre y no 
viembre 1938 a favor de José Tovío y Pedro Andía.

Gratificar al Guardia municipal D. Juan Domé- 
nech con 75 pesetas por la. reiterada suplencia que 
viene haciendo en los servicios de voz publica.

Felicitar al ex-Capitán de la Guardia Civil <le esta, 
ciudad 1). Manuel Sánchez Salvmlor por haber sido 
distinguido con el nombramiento para, el cargo de 
Secretario de la Delegación de. Orden Publico de 
Zaragoza. .

E igualmente a 1). Juan Gruz Martínez Moya, por 
el éxito alcanzado en su conferencia dada reciente
mente en la. Agrupación Artística Aragonesa.

Así resulta del libro de actas correspondiente, al 
que me remito. .

Y para que conste redacto este extracto, con el vis
to bueno del señor Alcalde, en Tarazona a once de 
febrero do mil novecientos treinta y nueve.—Tercer 
Año Triunfal. -Constancio Núñez. -V.0 B.°: El Aleal- 
-le ejerciente, Lucinio Enciso.

Diligencia: Tarazona. 23 febrero de 1939. - I creer 
Año Triunfal.— Aprobado este extracto de acuerdos 
mi sesión de ayer, se remite con ota fecha un ejem- 
pla al Exmo. Sr. Gobernador civil para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y otro se lija, 
en el tablón de esta Casa Consistorial, de lo que cer
tifico,-El Secretario, C Núñez Berdonces.-V.0 B.°: El 
Alcalde ejerciente, Lucinio Enciso.

SECCION SEPrnMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.774.

fUZGADO NÚM. 3.
D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera instancia 

del juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio declarativo de mayor 

cuantía tramitado en este juzgado a instancia de Pe
tra Román Fueris, f illeci-la en esta ciudad el 2 de febre
ro del corriente año, contra Francisco Sánchez Aigue- 
ro, sobre reconocimiento de sociedad y otros extre
mos, he acordado publicar el presente edicto, citando 
a los herederos o causa-habientes de dicha finada, pa
ra que dentro del plazo de diez días se personen en 
expresados autos, baj) apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo de mil nove
cientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.— Pa
blo de Pablo Mateos.- El Secretario, Vicente Lizan- 
dra.

Núm. 1.775
* DAROCA

D. juan González Paracuellos, Juez de instrucción de

Hago saber: Que en el sumario núm. 12 de 1937, so
bre lesiones, contra José Traid Rubio, he acordado de
jar sin efecto las requisitorias y edictos en los que inte
resaba la detención de dicho procesado.

Daroca, dieciséis de marzo de mil novecientos treinta 
v nueve.—Tercer Año Triunfal. —El Secretario, Benito
Vicente.
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Núm. 1.773.

?-INA DE EBRD
Cédula de notificación y requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del partido en cumplimiento de exhorto de! 
de igual clase del Juzgado núm. 1 de los de Zaragoza, 
dimanante del ramo de embargo del sumario 518-1931, 
sobre infracción de la Ley de Caza, contra Telesforo 
Nuviala Laborda, que tenía su domicilio últimamente en 
Villafranca de Ebm, hoy en ignorado paradero, se re
quiere al penado Telesforo Nuviala por la presente, 
para que en el término de segundo día proceda a 
nombrar un perito para el reconocimiento y valoración 
de la finca de su propiedad que le fué embargada a re- 
sn'las del expresado sumario, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se llevará a cabo con el perito nombrado 
por el Juzgado, que es D. Valentín Bes Zabay, vecino 
de Villafranca de Ebro.

Pina de Ebro a catorce de marzo de mil novecien
tos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Secre
tario, Francisco Bueno.

Juzgados municipales
Núm. 1.766.

URREADEGAEN
En cumplimiento de lo acorda lo por D. Manuel Pam

plona Sancho, Juez municipal de esta villa, en providen
cia de hoy dictada en la demanda a juicio verba! civil 
instada por D. Luis Collados N tvarro. vecino de Mijar, 
contra D.a Manuela Miguel Gil, de esta vecindad, en 
reclamación de 87¿‘65 ptas. que adeuda a dicho señor 
en concepto de compras, se cita a dicha demandada 
por medio de la presente, que por su ignoraih) paradero 
se insertará en el Bo l e t ín ic t a l  de la provincia, para 
que el día 15 de abril de 1939 y hora de las once com
parezca ante este Juzgado municipal a la celebración 
de comparecencia prevenida en la Ley, con apercibi
miento de que se seguirá el juicio en su rebeldía si no 
comparece.

Dado en Urrea de Gaén a once de marzo de mi! no
vecientos treinta y nueve.—Tercer Año PriunfaL—E1 
Secretario, Cipriano Carod.—V.° B.°: El Juez munici
pal, Manuel Pamplona.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugat 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo qtii-se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 1.728.

Ecxma. Diputación Provincial de Teruel

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión 
Gestora de la Excma. Diputación provincial de Te
ruel en sesión ordinaria celebrada vi dia 1.° de fe
brero de 1939;
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Señalar para el día 28 de febrero la celebración de 

los funerales por el alma del Vicepresidente de la Cor
poración, D. José María Valdemoro Barrio.

Desestimar la instancia presentada por D. Epifanio 
Silves solicitando se le abonen los haberes que se le 
adeudan y los que devengue en lo sucesivo como Au
xiliar de la Biblioteca provincial.

Conceder pensión alimenticia a D.a Petra Doñate, 
como madre del agente .ejecutivo de esta Corporación 
D. Alfonso Gómez, desaparecido durante el asedio ro
jo a la capital.

Idem a D.a Joaquina Cros, esposa del Oficial I.° de 
la Diputación D. Juan José Santamaría, desaparecido 
igualmente durante el asedio rojo.

Ratificar la concesión de pensiones alimenticias or 
denada por el Excmo. Sr. Gobernador civil con an
terioridad a la constitución de la Excma. Diputación 
a favor de D.a María Milagros Losada, D.a María 
Valls y D.a Concepción Andrés, esposas de los fun
cionarios de la Diputación D. José María Gota, D. San
tiago Gisbert y D. Amadeo Vicente, respectivamente.

Abonar al ayu i míe de dementes de la Casa provin
cial de Beneficencia, D. Manuel Izquierdo Torán, que 

se halla prestando servicio en filas, los haberes que 
tiene devengados y no percibidos hasta la fecha.

Conceder socorro de lactancia a favor de la niña 
gemela Pilar Tomás Ramos, que deberá percibir la 
nodriza Pascuala Clemente, de Luco de Jiloca.

Idem a favor de los niños Fidel Valfagón, que debe
rá percibir la nodriza Irene Roda, de Mosqucruela; 
Felicidad Valero, que deberá percibir la nodriza Brau- 
lia Polo, de Ojos Negros; Pascual Juderías, que debe
rá percibir la nodriza Pascuala Moreno, deTorrijo del 
Campo; Manuel Sánchez, que deberá percibir la no
driza Carmen Romero, de Bañón; Ester Anadón, que 
deberá percibir la nodriza Hortensia Alvarez, de Torre
cilla del Rebollar, y Custodio Moragriega, que deberá 
percibir la nodriza Juana Bello, de Torrecilla del Re
bollar.

Autorizar al Delegado de la Casa provincial de Be
neficencia para adquirir víveres y utensilios necesarios 
de carácter urgente por gestión directa.

Establecer una exacción reguladora de los ingresos 
que han de producir las suscripciones e inserciones 
de anuncios en el Bo l e t ín  Of t c t a i de la provincia, 
aprobando la correspondiente Ordenanza, así como las 
de los arbitrios ya acordados sobre aprovechamientos 
hidráulicos, carbón, hierro, azufre y minerales diver
sos, extracción de grava y piedras, aguas minero-me
dicinales, ganado, remolacha, azafrán, aceite, vinos, 
gasolina y lubrificantes, maderas y mieras, jabón y se
llo benéfico, y que se publiquen en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia a efectos de lo dispuesto en el artículo 
227 del Estatuto provincial.

Teruel, 6 de febrero de 1939.- íi rcer Año T riunfaL 
—El Presidente, José M,a Arnáu.
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión 
Gestora de la Excma. Diputación provincial de Te
ruel en sesión celebrada el dia 28 de febrero de 1939:
Aprobar el acta de la sesión anterior.

, Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpora
ción por el fallecimiento del S. S. el Papa Pío XI, y 
darse por enterada de los telegramas enviados por la 
Presidencia al Sacro Colegio de Cardenales y Autori
dades eclesiásticas nacionales.

Idem por el martirio y muerte por las hordas rojas 
del limo. Sr. Obispo de la Diócesis, Dr. Anselmo Po- 
lanco Fontecha, mostrando la conformidad a los tele
gramas cursados a las Autoridades con (al motivó por 
la Presidencia; iniciar l^s gestiones cerca de las demás 
Autoridades eclesiásticas y civiles para recoger sus sa
grados restos y trasladarlos a esta ciudad; designar al 
Vicepresidente Sr. Valero para que, representando a la 
Diputación, se una a la Comisión que se foime con es
te fin; salir en Corporación a recibir dichos restos al 
limite de la provincia y unirse a cuantos actos oficiales 
hayan de celebrarse en sufiagio del alma de tan virtuo
so como esclarecido Prelado; facultar al Presidente pa
ra señalat la fecha de la sesión próxima, y levantar la 
sesión en señal de duelo.

Teruel, 6 de marzo de 1939. -Tercer Año Triunfal. 
El Presidente, José M.a Arnáu.

EX POSICION DP l)O( IJM h i o .
Por los plazos y a los efectos regla ni •'•ntar ■ 

be hallan expuestos al púbüci . en la >eriptaií" < 
ada \vnntamiento de "os one rnnt; uracióf' 

mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
pudiencln presentar los vecinos contra aquéllos 
las redamaciones eme esrimen convenientes

Apéndice al padrón municipal.

1.472. Albalate del Arzobispo
Cuentas municipales.

1.732. - San Martin del Río
Expedientes de habilitación de créditos.

1.732. —San Martín del Río
Liquidación del presupuesto y relación de deudores 

y acreedores
1.720. —La Portellada

Padrón de habitantes.
1.761. - Castel de Cabra

Presupuesto municipal ordinario
1.761 .-Castel de Cabra

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal.
1.720. -La Portellada
1.767. - Alba ate del Arzobispo

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
1.550. —Ródenas 
1.733. —Bueña
1.756. -Odón
1.759.-Calanda
1.762. - Torrijo del Campo

Recuento general de ganadería.
1.730. —Mirambel 
1.764. -A hoza

Repartimiento de rústica y pecuaria.
1.512. —Guadalaviar.
1.519. —Montoro de Mezquita.

Repartimiento de rú-.tica y urbana.
1.648. —Valdeconejós. .

» ♦ ♦

ANDORRA Núm. 1/-69.
Ignorándose el paradero de los mozos Joaquín Al- 

quézar Albalat, hijo de Rafael y de Teresa; Mariano 
Alquézar Calve, hijo de fosé y de Melchora; Silverio 
Andrés Pascual, hijo de Lorenzo y de Lorenza; Maria
no Balagiier lusa, hijo de Domingo y de Florencia; Ni
colás Balhmga Boria, hijo dé Juan y de Juliana; Calixto 
Blasco Alquézar, hijo de Calixto y de Angela; Abel 
Blasco Pérez, hijo de fosé y de Manuela; Angel Ciérco- 
les Alquézar, hijo de Manuel y de Francisca; José 
Ciércoles Monzón, hijo de José y de Manuela; Manuel 
de Arcaine B'mllón, hijo de Juan y de Concepción; 
Joaquín Félez Gracia, h’jo de Agustín y de Carmen; 
Macario Galve Alquézar, hijo de Manuel y de Teresa; 
Rafael Gracia Pérez, hijo de Segundo y de Ramona; 
Martin Gracia Royo, hijo de Manuel y de Concepción; 
Dionisio Obón Gracia, hijo de |uan y de Marcelina; 
Loienzo Pérez Ginés, hijo de Bonifacio y de Melchora; 
|osé Valero Blasco, hijo de Joaquín y de Natividad, 
incluidos en el alistamiento de éste municipio con arre
glo al caso 5.° del artículo 96 del R glamento, se les 
cila, llama y emplaza para que ellos o sus representan
tes legales hagan acto de comparecencia en esta Ca
sa Consistorial el domingo dia 5 del actual, o durante 
los ocho días siguientes, con el fin de poderlos clasi
ficar debidamente para este reemplazo de 1939, aper
cibidos de que en caso de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho y se les instruirá 
el oportuno expediente de prófugo.

Andorra, 3 de marzo de 1939.-Tercer Año Triunfal. 
El Alcalde ejerciente, Antonio Ciércoles.

FONFR1A Núm. 1.763.

Incluidos en el alisi imieuto de 1939 de este munici
pio los n|0Z"S abajo idaciopados, y cuyo actual para
dero s ■ d-s i noc- , s les cita por medio del presente 
para que hagan su presentación en este Ayuntamiento, 
el día 5 de marzo próximo y hora de las diez, al acto 
de clasificación y declaración de soldados, pues de lo 
contrario serán declarados prófugos.

Mozos que se citan:
José Pedro Teller Sabaté, hijo de Rafael y Con

suelo.
Miguel Mercadal Julián, hijo de Ramón y Tomasa.
Fonfría, 28 de f br-ro de 1 139. -Tercer Año Triun

fal.—El Alcalde, Mariano Gargallo.

VALBONA Núm. 1.760

Ignorán lose el paradero de los mozos que a 
continuación se expresan, comprendidos en el alis
tamiento de este municipio del año actual, se les cita 
por medio del presente para que el dia 12 del actual y 
hora ile las once de la mañana comparezcan en esta 
Casa Consistorial al acto de clasificación y declara
ción de soldados, advirtiéndoles que si dejan de com
parecer sufrirán el perjuicio a que haya lugar:

Manuel Ramo Palomar, hijo de José y de Adoración. 
Manuel Ramo Ramo, hijo de Vicente y de Florinda. 
Teófilo Val Suriano, hijo de Ang-1! y de Pilar.
Andrés Sanauja Vivas, hijo de Andrés y de María. 
Manuel Palomar Villamón, hijo de Manuel y de Inés. 
Manuel Salvador Alcón, hijo de Ramón y de Felisa. 
Domingo Edo Sebastián, hijo de Sixto y de Rosa. 
Dionisio Górriz Pérez, hijo de Cesáreo y de Rosa.
Valbona, 6 de marzo de 1939.—Tercer Año Triunfal

— El Alcalde, Juan Pedro M.aMontolío.

riP, HOGAR PIGNAlM.Lí


